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PUBLICACIÓN DE COMUNICACIÓN 
 
 
 

En cumplimiento de lo previsto en el parágrafo 2 del artículo 37 y el artículo 65 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, La presente comunicación 
se publica en la página web de la Secretaría Distrital del Hábitat el día de hoy 18 de febrero 
de 2026 siendo las siete (7:00) a.m., y se mantendrá por el término de cinco (5) días hábiles, 
hasta el día 24 de febrero de 2026, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m. 

 
 
 

RADICADO FECHA NOMBRE COMUNICADO(A) 

2-2025-88180 
17 DE 

DICIEMBRE 
DE  2025 

Señor (a): 
Representante Legal (o quien 
haga sus veces): 
ORGANIZACIÓN POPULAR 
DE VIVIENDA LA 
INDEPENDENCIA 

INVESTIGADO 

    

 
    

Finalmente, esta Secretaría informa a la ciudadanía que todos los trámites que se realizan 
en la entidad son completamente gratuitos y se accede a ellos sin acudir a intermediarios.  
 
 

 
 

JAZMÍN ROCÍO OROZCO RODRÍGUEZ 
Directora de Investigaciones y Control de Vivienda. 

 
 

 
Elaboró:  Jaime Arboleda – Abogado Contratista DICV 
Elaboró: Luz Karime Medina Profesional Universitario Especializado- DICV 

     



  

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

AL RESPONDER CITAR EL NR. 

2-2025-88180 
Fecha: 1711212025 12:06:23 PM Folios: 1 
Anexos: 1 
Asunto: TRASLADO DE VERIFICACION DE 
HECHOS 25.015 DE 23 DE ENERO DE 2018 
EXPED 
Destino: ORGANIZACION POPULAR DE 
VIVIENDA LA INDEPENDENCIA 
Tipo: OFICIO SALIDA 
Origen: DIR.INVESTIGACIONES 

ALCA1.A MOOÇT 
OC BOGOTÁ OC 

SECRETARIA DEL 

HÁB ITAT 

 

°Bogotá D.C. 

Señor(a): 

ORGANIZACIÓN POPULAR DE VIVIENDA LA INDEPENDENCIA 
Dirección: Carrera 1 Este #72a - 28 Sur 
BOGOTA, D.C. - BOGOTA, D.C. 

Asunto: TRASLADO DE VERIFICACION DE HECHOS 25-015 DE 23 DE ENERO DE 2018 
EXPEDIENTE 1-2018-02447-1 

Apreciado(a) (Señor(a): 

En garantía del debido proceso contenido en el artículo 29 de la Constitución Política, y en atención 
a lo estipulado en el Decreto Distrital 572 de 2015, se le corre traslado del informe de 
verificación de hechos No.25-015  23 DEL ENERO DEL 2025 elaborado por la dirección de 
Investigaciones y Control de Vivienda de la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de la 
Secretaría Distrital del Hábitat. 

Se le traslada por el termino diez (10) días hábiles contados a partir del recibo del presente oficio, 
para que se pronuncie al respecto, personalmente o a través de apoderado. 

Finalmente, le recordamos que sin ningún costo y sin acudir a intermediarios usted puede adelantar 
cualquier trámite ante la entidad a través de la ventanilla de radicación electrónica de la Secretaría 
Distrital de Hábitat ventaniUadecorrespondenciahabitatbogota.gov.co   

Cordial mente, 

JAZMIN ROCIO OROZCO RODRIGUEZ 
DIRECTORA DE INVESTIGACIONES Y CONTROL DE VIVIENDA 
Copia: 

Anexos Electrónicos: 1 
Elaboró: GERARDO RAFAEL MOREU PINEDA 
Revisó: JUAN JOSE CORREDOR CABUYA-DIRECCION DE INVESTIGACIONES Y CONTROL DE VIVIENDA - 
Aprobó: JAZMIN ROCIO OROZCO RODRIGUEZ 
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